
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2016-00478-00 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA: 
RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2016-00478-00 
DEMANDANTE:        MARÍA ROSALBINA PUERTO DE CAMARGO 
DEMANDADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
Revisado el expediente, se observa que el pasado 2 de marzo se realizó audiencia 
inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar al Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, para que 
aportara al expediente las documentales decretadas, sin que a la fecha se hayan 
allegado al expediente. 
 
En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 
entidad requerida, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su 
recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, certificación de servicios 
en relación con el señor SENEN PUERTO CAMARGO, quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía No. 2.848.011, indicando a qué entidad se realizaron los 
aportes o cotizaciones en materia pensional, así mismo, certificación de factores 
salariales donde se discriminen sobre cuáles de éstos se realizaron aportes o 
cotizaciones al sistema general de pensiones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ___________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 


